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.	
	
1.   Identificar	la	etapa	de	transmisión 
-Brote	declarado	en	el	país	(pero	no	en	su	comunidad):	
 

	
	

	
Se	atendieron	a	más	de	20	escuelas	con	un	promedio	de	300	alumnos	y	alrededor	de	100	
padres	de	familia	con	las	medidas	preventivas	con	el	lavado	de	manos,	sana	distancia	y	mitos. 



																		1	.1		Identificar	la	etapa	de	transmisión 
	
-Brote	declarado	en	el	país	(pero	no	en	su	comunidad):	
	
•  Reunión	a	nivel	regional	con	los	diferentes	actores	después	de	la	aparición	del	los	
primeros	casos	confirmados	en	el	país	el	29	de	Febrero.	

 
	
	



❖  Pimer	 brote	 declarado	 en	 el	 valle	
centrales	el	9	de	Marzo	

❖ Primer	 caso	 en	 la	 región	 29	 Marzo	 en	
Juchitán	

❖  16	 de	 marzo	 se	 insta la	 ses ión	
permanente	 de	 comité	 municipal	 de	
salud	 hasta	 el	 día	 de	 hoy	 se	 han	
realizado	más	96	sesiones 

❖  Se	han	emitido	2	comunicados	y	76	actas	
de	acuerdo,	3	minutas	de	acuerdos	y	90	
oficios	a	diferentes	dependencias.	 

	

																																									1.1		Identificar	la	etapa	de	transmisión 
																																																Brote	declarado	en	la	región	/	comunidad	vecina:	



Brote	declarado	en	la	región	/	comunidad	vecina:	
	 Principales	acciones: 

o  	Suspensión	de	clases	a	nivel	
municipal	el	día	17	de	marzo	2.	
Reunión	con	alcaldes	de	
localidades	con	balnearios,	
suspensión	de	actividades	(	18	
marzo) 

o  21	marzo	inicia	jornada	de	Sana	
distancia	y	se	suspenden	fiestas	
populares,	actividades	de	
gimnasios,	se	cierran	lugares	
públicos,	suspenden	permisos	
municipales	para	realización	de	
fiestas	o	eventos	masivos. 

o  Suspensión	de	actividades	no	
esenciales,	así	como	en	
comercios	de	tipo	no	esencial. 

	



Brote	declarado	en	su	comunidad:	
	

� 21	de	Mayo	primer	caso	
confirmado	en	la	localidad 
� Se	intensifican	las	acciones	
preventivas	en	los	filtros	
sanitarios	con	registros	y	de	
seguimientos	por	parte	de	
sector	salud	a	las	personas	que	
vienen	de	otros	lugares	a	
nuestra	localidad. 
� Se	refuerza	las	medidas	en	el	
filtro	del	mercado	con	la	toma	
de	temperatura	y	uso	
obligatorio	de	cubrebocas,	no	
entrada	a	niños.	 
� Se	reducen	horarios	en	
comercios	esenciales	para	
disminuir	la	movilidad. 



Paso	1.2	
							Identificar	grupos	vulnerables	y	de	alto	riesgo	

▪  GRUPOS	VULNERABLES	suspensión	de	actividades	a	partir	del	día	24	de	marzo	
(casa	de 

día,	INAPAM)	
	
▪  Se	promueve	en	redes	sociales,	radio,	palos	parlantes	la	suspensión	de	
actividades	para	personas	vulnerables.	
	

▪  Se	envían	comunicados	a	diferentes	dependencias	municipales	y	de	gobierno	
para	la	suspensión	de	actividades	para	las	personas	vulnerables	
	

▪  Se	coordina	trabajo	con	migración	y	casa	del	migrante.	 



						1.3				Coordinar	con	las	autoridades	de	
salud	y				otros	actores	relevantes	

	

▪  Se	realiza	reunión	del	comité	donde	se	vierte	el	
diagnóstico	 de	 las	 diferentes	 instituciones	 de	
salud,	 personal	 de	 SEDENA	 activa	 y	 retoma	
plan	DNIII	 y	 se	plantea	 líder	 en	 la	 región	para	
traslado	de	pacientes.		
	

▪  Se	realizó	un	estudio	en	el	hospital	general	de	la	
ciudad	 para	 poder	 analizar	 la	 capacidad	 del	
mismo,	 en	 donde	 se	 determinó	 que	 no	 se	
contaba	 con	 el	 equipo	 adecuado	 por	 lo	 que	 se	
pidió	el	apoyo	a	las	autoridades	estatales.	
	

▪  Se	 destinaron	 los	 centros	 de	 salud	 como	
principales	 canales	 de	 atención	 para	 la	
población	en	general,	así	 como	 los	consultorios	
municipales	proponiendo	un	protocolo	de	salud	
para	atención	a	la	ciudadanía.	
	

▪  Se	 realizó	 un	 protocolo	 para	 la	 información	 y	
detección	y	canalización	de	los	casos	positivos.	



1.3	Identificar	otros	actores	humanitarios	y	entender	el	apoyo	que	
puedan	brindar.	 
	

-  Como	grupo	vulnerable	se	identifica	a	los	
migrantes,	por	lo	que	se	convocó	al	grupo	
B	de	apoyo	a	migrantes,	para	entablar	
comunicación	permanente,	invitando	a	su	
director	para	asistir	a	las	reuniones	del	
comité	de	salud	municipal.		
	

-  Reunión	con	directivos	de	CASA	
HERMANOS	EN	EL	CAMINO		



1.3	Empezar	a	identificar	los	huecos.	 
	
•  Falta	de	personal	médico	para	el	hospital,	clínicas,	centros	de	salud	y	
consultorios	médicos	municipales	
	

•  Déficit	de	material	de	protección	para	personal	de	salud	
	

•  Carencia	de	medicamentos	así	como	de	equipo	médico	en	los	hospitales	para	
casos	COVID,	así	como	de	ambulancias	medicas.	
	

•  Ausencia	de	espacio	de	aislamiento	o	espacios	COVID	en	la	población	 
	
	



Paso	1.4		Proteger	su	comunidad	
	
Se	instalan	3	filtros	que	actualmente	están	en	funcionamiento	a	partir	del	13	de	Abril.	
-Filtro	entrada	sur		
-Filtro	entrada	noroeste			
-Filtro	en	mercado	provisional		



Paso	1.4	Limitar	el	movimiento	de	entrada	y	salida	a	la	
comunidad. 

•  Después	del	primer	caso	en	la	comunidad	vecina	de	Juchitán	de	Zaragoza	se	
restringe	la	entrada	a	vecinos	identificadas	como	actividades	no	esenciales	
invitándoles	a	realizar	actividad	física	en	casa 

	



Paso	1.4	

	
Hacer	prueba	de	detección	a	las	personas	entrando	a	la	comunidad	del	COVID-19	y	

hacer	un	seguimiento.	No	recomendable	por	OMS	y	por	Secretaría	de	Salud,	
por	lo	que	no	se	adopta			

� Se	 intensifican	 las	 acciones	 preventivas	 en	 los	 filtros	 sanitarios	 y							
Se	 toman	datos	 personales	 de	 las	 personas	 que	 vienen	de	 otros	
lugares	a	la	comunidad	en	camiones	de	pasaje	como	en	vehículos	
particulares,	 se	 les	 hace	 de	 su	 conocimiento	 las	 medidas	
preventivas	 y	 se	 les	 pide	 aislamiento	 por	 14	 días,	 durante	 los	
cuales	son	monitoreados	por	personal	de	salud. 

	



Paso	1.4		Designar	personas	capaz	de	salir	de	la	comunidad	para	
adquirir	artículos	esenciales.	 

	
❑  A	través	de	la	regiduría	de	salud	se	otorgan	

permisos	controlados	de	manera	gratuita	a	
comerciantes	 de	 otros	 lugares	 vecinos,	
otorgándoles	 las	 medidas	 preventivas	 y	 se	
mantienen	 en	 constante	monitoreo	 dentro	
de	 la	 ciudad	 por	 el	 personal	 de	 salud	 y	
policía	municipal	para	asegurarse	que	lleven	
a	 cabo	 lo	 establecido,	 de	 lo	 contrario	 sus	
permisos	 son	 retirados	 limitándose	 así	 la	
entrada	la	comunidad.	
	

❑  Así	 mismo	 se	 otorgan	 permisos	 a	
vendedores	 ambulantes	 locales	 para	 que	
continúen	 con	 su	 trabajo	 dentro	 de	 la	
ciudad	con	las	medidas	preventivas.	

	
❑  La	regiduría	de	mercados	otorga	permisos	a	

surtidores	 del	 mercado	 y	 locatarios	 de	
comunidades	 vecinas	 para	 la	 entrada	
controlada	 de	 los	 mismos,	 con	 el	 fin	 de	
controlar	su	movilidad	dentro	de	la	ciudad. 



❑  Se	otorgan	permisos	a	vendedores	
ambulantes	locales	para	que	continúen	con	
su	trabajo	dentro	de	la	ciudad	con	las	
medidas	preventivas. 

Paso	1.4 Designar	personas	capaz	de	salir	de	la	
comunidad	para	adquirir	artículos	esenciales.	 



Paso	1.5   Comunicar	mensajes	clave	a	la	comunidad 

•	10	Videos		
	
•	12	Spots		
	
•	100	Lonas	de	distintos	tamaños		
	
•	50	Carteles		
	
•	960	horas	perifoneo		
	
•	300	Golpes	en	radio		
	
•	100	Publicaciones	en	prensa	y	medios	digitales	de	
infografías.		
	
•	20	Infografias	e	imágenes	para	redes.	
	 
•	10,000	volantes	impresos	tamaño	carta	para	
repartidos	en	toda	la	ciudad 



De	ser	posible,	adaptar	las	comunicaciones	a	la	comprensión	de	la	
comunidad	sobre	COVID-19.	

-  Palos	parlantes	en	las	
diferentes	colonias	de	la	
ciudad	con	mensajes	en	
español	y	zapoteco.	
	

-  Mensajes	en	las	radios	
locales	con	promoción	a	la	
salud	con	mensajes	en	
zapoteco 



❏  Coordinación	con	Adultos	Mayores	para	el	cobro	de	apoyo	gubernamentales.	(Bienestar)		

Paso	1.5   Comunicar	mensajes	clave	a	la	comunidad 



    1.6 Proporcionar	alimentos	y	artículos	esenciales	

-  Se	otorgaron	apoyos	a	
todas	las	familias	de	la	
comunidad.	



6.	Apoyar	a	comercio(s)	local(es)	de	alimentos	y	artículos	esenciales	para	
que	permanezcan	abiertos.	

-	Se	establecen	pláticas	para	establecer	acuerdos	entre	dueños	de	comercios	no	esenciales	y	
comité	de	salud	para	reapertura	de	sus	negocios:	se	establecen	días	y	horarios. 



	 	 	 	 	 		

1.  130	 	 locatarios	 de 	 mercados
	 mun i c i p a l e s	 c a p a c i t a d o s
	 en	 medidas 	 higiénicas	 a
	los 	cuales 		se		les 		entrega	

constancia 	 	 la 	 	 cual 	 	 se
	 muestra 	 	 en 	 	 sus
		puesto	esto 		para 	fomentar	que
	 	 las 	 	 personas 	 compren
	 con	 locatarios	 que 	 reciben
	la 	capacitación 	.		

	
2.  	 1 8 0	 p a r a 	 c om e r c i a n t e s	

e s t a b l e c i d o s	 d e	 a c t i v i d a d e s
	 esenc ia les 	 y 	 no
	 esenciales	 3.	 Se	 llevaron	 a
	 cabo 	 142 	 capacitaciones
	a	ambulantes	locales.		

1.6	Apoyar	a	comercio(s)	local(es)	de	alimentos	y	artículos	esenciales	para	
que	permanezcan	abiertos.	

3.	capacitaron 	 	100
	abarrotes	de 	las	diferentes
	colonias 	de
	ciudad 	Ixtepec	sobre
		las 	medidas
	preventivas 	y
	de 	seguridad 	sobre
	(SARS-COV2	COVID-19).	

 



1.6 Mapeo de servicios y artículos esenciales de la comunidad. 
Publicar en redes sociales y en espacios públicos. 

	
-Se	 creó	 un	 directorio	 comercial	
de	 productos	 y	 servicios	 de	 la	
ciudad	 en	 donde	 las	 personas	
registraban	 sus	 negocios	 y	 se	 le	
dió	difusión	a	través	de	las	redes	
sociales	 y	 la	 encargada	 de	
comunicación	 se	 encarga	 de	
darle	seguimiento.	



 
 
 
Se realiza vigilacia de los comercios:  
Integrado por personal de la regiduría de salud, 
sindicatura municipal,  asesor jurídico municipal 
e inspector comercial. Se instala una comitiva 
para la Inspección sanitaria continua a 
comercios establecidos y ambulantes locales. 

1.6	Apoyar	a	comercio(s)	local(es)	de	
alimentos	y	artículos	esenciales	para	

que	permanezcan	abiertos.	



Con	la	finalidad	de	garantizar	el	abasto	de	víveres	a	la	
comunidad	se	realizaron	pláticas	para	capacitar	a	las	y	
los	locatarios	de	los	tres		mercados	públicos	de	la	
localidad.		

1.6	Apoyar	a	comercio(s)	local(es)	de	alimentos	y	artículos	esenciales	para	
que	permanezcan	abiertos.	



1.	7	Proporcionar	agua	y	saneamiento	

❏  I n s t a l a c i ó n  d e 
 5  l a v a d o s 

públicos en diversos 
puntos de la ciudad 
en las entradas de 
l o s  m e r c a d o s 
públicos de la ciudad, 
parque Gar ibald i , 
vias del ferrocarril, y 
filtros sanitarios.   

  
 



-  Actividades	 para	 la	 preveción	 de	
criaderos	 de	 dengue,	 zika	 y	
chicungunya	a	la	par	de	las	acciones	
contra	el	COVID	:	
	

-  Descarcharización	en	toda	la	ciudad	
con	las	medidas	preventivas	

-  Fumigación	en	la	la	ciudad	
-  promoción	 y	 difusión	 en	 radio	 y	

redes	 sociales	 para	 eliminar	 los	
criaderos.	

1.	7		Proporcionar	agua	y	saneamiento	







1.7	Proporcionar	agua	y	saneamiento	
	

Sanitización:	
●  Carrritos	del	supermercado	
●  Taxis	
●  Autobuses	de	transporte	local	y	foraneo	

que	entran	a	la	ciudad	
●  Espacios	públicos	
●  Comandancia	municipal	
●  Cajeros	
●  locales	comerciales	del	primer	cuadro	de	

la	ciudad	
●  consultorios	médicos	municipales	
●  clinicas	del	ISSTE,	IMSS,	Centros	Urbanos	
●  Iglesias,	capillas,	templos	
●  Palacio	municipal	
●  farmacias	
●  clínicas	y	consultorios	particulares	
●  laboratorios	clínicos	
●  Mercados	públicos		



❖  Principales  calles   de
 ciudad  Ixtepec  con 

aspersor  de  tractor
 (sales cuaternarias) 

1.7	Proporcionar	agua	y	saneamiento	
	



1.7 Mantener los sistemas de gestión de 
residuos.	

-  Sanitización	de	los	vehículos	
recolectores	

	
-  Medidas	preventivas	a	trabajadores	

de	la	recolección	



2.	1	Coordinar	con	las	autoridades	de	salud	y	otros	actores	
relevantes	

-  Se	 realizó	 una	 reunión	 con	 los	
médicos	particulares	para	establecer	
un	 protocolo	 para	 la	 detección	 y	
s e g u im i e n t o s	 d e	 p a c i e n t e s	
sospechosos	 de	 COVID	 para	 poder	
mantener	 un	 mismo	 canal	 de	
comunicación.	



 
	
Paso	2.2     Adquisición	de	Equipos	de	Protección	Personal	(EPP)	

	
CONSULTORIOS	Y	AMBULANCIAS		



2.3. Apoyar a los grupos vulnerables y de alto riesgo 
❏   Proporcionar alimentos y artículos esenciales. 
❏   Apoyar con recursos sociales y económicos adicionales. 
❏   Apoyo al bienestar. 
❏   Asegurar el acceso continuo al tratamiento para personas con 

comorbilidades.	



2. 4. Adaptar la vida comunitaria 

	
-Los bares y restaurantes 
únicamente tienen servicio 
para llevar con las medidas 
preventivas. 



2. 4. Adaptar la vida comunitaria 
    Adaptar las misas, bodas, funerales, entierros y otros eventos 

comunitarios  -  Se	modificaron	horarios	para	los	sepelios	ya	que	anteriormente	podrían	hacerse	durante	
todo	el	día,	así	mismo	se		redujo	la	asistencia	de	las	personas	a	únicamente	a	familiares	
cercanos	con	no	más	de	15	persona,	sin	cortejo	fúnebre	ni	banda	de	música.		

-  No	hay	misas	o	celebraciones	luctuosas.	
-  Se	encuentran	suspendidas	los	eventos	de	fiestas	por	el	alto	índice	de	casos	que	se	han	

registrado	en	la	comunidad.		
-  Los	salones	de	fiesta,	servicio	de	banquetería,	renta	de	mobiliarios	y	grupos	musicales	tienen	

prohibido	ofrecer	sus	servicios	desde	el	21	de	Marzo.	
-  Se	suspendieron	las	fiestas	de	populares	después	de	haber	llegado	acuerdos	con	el	comité	de	

festejos	
	



2. 4. Adaptar la vida comunitaria 
     
-  Se mantienen  reuniones con los bancos de la ciudad para darle seguimiento a las medidas 

preventivas: 
❖  Control de clientes 
❖  Vigilancia de las medidas contra el COVID 
❖  Control de pagos de BIENESTAR, PROCAMPO, ETC. 



-  Las	empresas	de	la	ciudad	
adaptaron	 sus	 lugares	 de	
trabajo	 de	 acuerda	 a	 las	
medidas	 de	 los	 lugares,	
los	 trabajadores	 de	 los	
mismos	 son	 encargados	
de	la	vigilancia	de	la	sana	
distancia	 dentro	 y	 fuera	
de	 los	espacios,	así	 como	
de	 l a s	 med i d a s	 d e	
cubrebocas,	 uso	 de	 gel	
antibacterial	 al	 entrar,	
sanitización	 de	 calzados,	
no	 se	 permite	 entrada	 a	
niños.	

2. 4. Adaptar la vida 
comunitaria 



2. 4. Adaptar la vida 
comunitaria 

S e	 c a p a c i t a r o n	 3 2	
escuelas	 de	 los	 cuales	 se	
c a p a c i t a r o n	 a	 4 8 0	
maestros,	 personal	 de	
apoyo	y	padres	de	familia	
avanzando	 con	 un	 40%	
del	total	de	las	escuelas.		



Se	 capacitaron	 350	 taxistas	 de	 los	
diferentes	 sitios	 de	 la	 ciudad,	 así	
como	 a	 75	 choferes	 de	 autobuses	
que	 trasladan	 pasajeros	 a	 las	
localidades	vecinas.	

2. 4. Adaptar la vida comunitaria 



2.5. Reclutar y capacitar a los trabajadores sanitarios de la comunidad 
(TSC) del COVID-19 

❏   Identificar a los TSC del COVID-19 para realizar un 
trabajo de salud comunitario virtual y en persona debidamente 
protegido. 

❏   Priorizar la formación de los TSC (en orden de prioridad): 
❏   Búsqueda activa de casos 
❏   Prevención y control de infecciones y implementar 

distanciamiento físico 
❏   Rastreo de contactos 
❏   Proporcionar apoyo psicosocial 

	
1.  Déficit	de	personal	de	salud,	nos	basamos	en	
convocatorias	 a	 nivel	 nacional	 para	
contratación	de	personal	

2.  Se	realiza	visitas	domiciliarias	por	CSU	



De	estos	5	puntos	se	han	trabajado	todos	
excepto	el	de	los	kits		



2. 7. Preparar cuarentena/aislamiento 
❏   Identificar y reutilizar los espacios 

comunitarios cerrados para aislar a las personas 
infectadas: 

❏   Escuelas 
❏   Hoteles 
❏   Iglesias 

❏    Implementar un enfoque de blindaje 
para los grupos vulnerables.	

Proyecto	UBR	como	CAV		



Paso	2.8	Movilizar	su	comunidad		
	
Usar	grupos	de	redes	sociales	y	teléfono	para	mantener	la	conexión	y	solidaridad	
comunitaria.	



Se	 continúan	 las	 reuniones	 del	 comité,	 se	 realiza	
semanalmente	 una	 reunión	 con	 directivos	 de	 las	
instituciones	 de	 salud	 con	 el	 presidente	municipal	 y	
regidora	de	salud,	con	el	fin	de	coordinar	los	servicios	
con	 la	 finalidad	 de	 tener	 un	 diagnóstico	 más	
aproximado	de	la	epidemia	local.	



Por	parte	muncipal	de	adquirieron	pruebas	rapidas	
aprobadas	por	cofephris,	la	finalidad	es	hacer	detecciones	de	
brotes	familiares	para	continuar	con	protocolos	de	
aislamiento		



Se	realizan	visitas	domiciliares,	se	
entregan	indicaciones…	
trazabilidad	se	trabaja	en	reunión	con	
instituciones	(mapeo)	



3, 6. Asegurar el distanciamiento físico 
❏   Adaptar las pautas de distanciamiento físico al contexto local. 
❏   Animar a los miembros de la comunidad a practicar el 

distanciamiento físico a menos que se apliquen excepciones. 
❏   Al comunicarse con la comunidad, centrarse en los beneficios 

de este enfoque para la comunidad. 
❏   Fomentar el uso de mascarilla casera en espacios interiores 

cuando el distanciamiento físico no es posible. 

	



3. 7. Facilitar la telesalud 
❏   Proporcionar apoyo clínico (casos 

COVID-19 y no COVID-19). 
❏   Proporcionar apoyo psicosocial. 
❏   Proporciona soporte logístico y WASH. 

	





4. 4. Continuar a proteger a los grupos vulnerables y de alto riesgo 
❏   Comunicar mensajes clave 
❏   Aumentar la realización de pruebas a estos grupos 
❏   Proporcionar apoyo psicosocial 
❏   Asegurar el acceso continuo al tratamiento para personas con comorbilidades, sobre todo con diabetes 

4. 5. Mantener la protección personal 
❏   Evitar los lugares mal ventilados 
❏   Fomentar el uso de mascarilla casera, especialmente en espacios interiores cuando el distanciamiento físico no es 

posible 
❏   Mantener el lavado frecuente y correcto de las manos 
❏   Evaluar el riesgo de las actividades 
❏   Mantener el distanciamiento físico en espacios públicos donde sea posible 
❏   Mantener el bienestar mental y físico 

 4. 6. Ajustar las medidas de protección de la comunidad 
❏   Re-evaluar si la comunidad pueda recibir visitantes de otras comunidades 
❏   Considerar la opción de establecer un período de cuarentena a los recién llegados a la comunidad y/o hacerles una 

prueba para el COVID-19 
   4, 7. Modificar la vida comunitaria 

❏   Adaptar los espacios de trabajo para proteger los(las) empleados(as) 
❏   Adaptar los espacios públicos y eventos comunitarios 
❏   Apoyar a las protestas de manera segura. 

 4. 8.  Apoyar la salud mental y el bienestar 
❏   Continuar brindando consejos y recursos a los miembros de la comunidad para apoyar la salud mental durante el 

periodo de desconfinamiento 
❏   Proporcionar apoyo psicosocial para la personas infectadas y recuperadas del COVID-19	



CONTINUAMOS CON LOS TRABAJOS ESPERANDO LA 
REGRESAR A LA NUEVA NORMALIDAD 

POR SU ATENCION  
GRACIAS  


